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A ACUE RENEGOC DE CO

DETERMINAC DE PREC

IilEntre ta MUNICIPALIDAD DE LA CIUOAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, representada en este

acto por el Sr. lntendente Municipal LlC. RAÚL EtrllLlo JATÓN, asistido por la Sra. Secretaria de

lnfraeslructura y Gestión Hídrica, lNG. SILVINA GUADALUPE SERRA y por el Sr. Secretario de Hacienda,

C.p.N. LUCIANO MOIIAMAD, constituyendo domicilio a los efectos legales en calle Salta 2951 de esta

ciudad de santa Fe, por una parte, en adelante denominada'LA MUNICIPALIDAD", y, por la otra la

empresa TECSA S.A. representada en este acto por el sf. Lic. DANIEL RUIZ WAGNER, D.N.l.

2g.731.j23, en su carácter de Representante Legal conforme instrumentos justif¡cativo§ obrantes en el

expediente de la Lic¡tación Pública No 06/2022, constituyendo domicilio a todos los efectos legales en calle

Pnmera Junta No 2507 - Piso 10-, de la ciudad de Santa Fe, en su carácter de contralista de la obra

"NUEVO PASEO GAL|C|A", contratada a instancias de la referida Licitación Pública, según contrato

suscnpto en fecha 5 de julio de 2022, registrado y numerado por Decreto D.M M. N" 002'16/22, en adelante

.LA 
CONTRATISTA , cónvienen celebrar el presente ACTA DE REDETERilIINACIÓN 0E PRECIOS, que

se regiÉ por las §gu¡entes cláusulas:-

ANTECEDENTES:

oue el Departamento Ejecutivo Municipal, en uso de sus facultades, suscribe el presente Acta a los efectos

de dar curso a la actualización de los prectos unitarios de cada uno de los items que conforman la obra

citada en el encabezamiento, que fueron redeterminados con índices del mes de abril de 2023 para el

Certificado N" 1i (bis) del mes de mayo de 2023; de conformidad a las cláusulas contractuales y las

previsiones de la Ley Provincial No 12.046, su Decreto Reglamentario No 3599/02 y la Ley Nacional No

24.283, en ordén a ello convienen suscribir la presente bajo las sigu¡entes cláusulas:

PRIME 'LA CONTRATISTA" y "LA MUNICIPALIDAD" aceptan los cuadros de valores obrantes en el

expediente No DE-0448-01895801-7 (CP), que refiere a los nuevos precios unitarios de cada uno de los

items de la obra "NUEVO PASEO GALICIA', todo en el marco de la Ley Provincial No 12.046, su Decreto

Reglamentario N, 3.599/02 y la Ley Nacional N" 24.283, y, el visto bueno de las áreas técnicas

inióhinientes, los'que se detallan a continuación y que serv¡rán de base para la cert¡f¡cac¡ón que se detalla

a continuación; efectuándose su pago de conform¡dad a las prescripciones del Pliego de Bases y

Condiciones Particulares aplicable a la obra:

CERTIF tcADo No ll fbis) i¡IAYO 2023: SEGÚN PLANILLA RESUMEN DE PRECIOS UNITARIOS

REDETERMINADOS ADJUNTA A LA PRESENTE _ ANEXO; DIFERENCIA A ABONAR PESOS CINCO

MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTO§ DIECISIETE CON NOVENTA Y

cuATRO CENTAVOS ($5.349.217,94) -*--------
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SEGUNDA: "LA CONTRATISTA" renuncia por la presente a todo reclamo por mayores costos,

compensaciones, gastos improductivos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza, pretendidamenle

mot¡vados por ¡os cambios registrados en la economía desde la vigencia de la Ley Nacional No 25.561, a la

fecha de la presente Redeterminacbn de Precios efecfuada con índices del mes de abril de 2023 para el

Certificado N" ll (bis)del mes dd mayo de m23; quedando saldado en su totalidad. Asimismo, renuncia

expresamente a todo reclamo de cqalquier indole o tipo vinculado con la obra 'NUEVO PASEO GALICIA ",

la cual le fuera adjudicada, reconociendo que, una vez abonados los montos reconocidos por este acuerdo,

nada más tendrá que reclamar a la Mun¡cipalidad por ningún otro concepto.-

ERCERA: Todo conflicto que se suscrte entre las partes con moüvo de la interpretación y/o cumplimiento

del presente acuerdo de voluntades, se resolverá por aplicación de sus disposic¡ones, en la integridad de

los documentos que lo componen y subsidiariamente por aplicación de las normas contenidas en la Ley

Provincial No 5188 (Ley de ObIas Públ¡cas) y su Decreto Reglamentario No 822161

CUARTA: Para todos los efectos ludiciales y/o extrajudic¡ales derivados de la aplicación del presente

conlrato, las partes fijan sus dom¡c¡lios en los denunciados en el encabezam¡ento, somet¡éndose A la

jurisdicción ord¡naria de los Tribunales de la Ciudad de Santa Fe, renunciando a todo otro fuero dé

excepclon.-"----

En prueba de confomidad y previa lectura y ratificaciÓn, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor ya

un la Ciudad de Santa Fe a los '15 días del mes de Septiembre de 2.023.-'---'

Raúl Emilio Jatón

Rep S,A

nér

lng. S¡lvirra

Secretaria
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Guad¡ü¡pe.SE-fra
idlñaerrff-aura

I'1. Luciano Mohamad
Secretario de Hacienda
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CERTIFICADO If 11 BIS .MAYO2O23

ítem DESIGNAcóN Y EsPEclFlcAcloñEs
Uni. Cant

cóÍPUTo
Precios Unitarios Redet

& ABNL23

RUBRo l: OBRAS VIALES
s 1.782.241928ñ2Rot¡a y remodón de Paümentcs11
s 3.426 29r¡LRer1ocióñ de cordorEs grenítcos12
$ 2,318.961928n2Apertura de cála13
s 9,900 ó0m2 1907

Sub base de RDC DE 200K9 de 15 cñ de espesor14
$ ró,552 831443n2Losa de Homigón esPesor 1 scrn15
$ t21.862 7276m3Rampa de lErmigÓn para cruces ele\tsdos16
$ 2ó,56t 70Í12Páürnento añcu¡ado de 8cm sobre RDc de ñi\ehción1.1
s 16,747 8ó162.38n2Pavimentc arlicuhdo de 8 cm de espesor18
$ 89,612 54

Pavimenlo do Hórmigón Peso a ñivel1.9
922 $ 5,516 85

Cordolles de H"A', recG Y/o curvG110
512 § 4.408 77mlReacordicionarñ¡¿Yito Y r€c¿lce dé cordoies granitc6 odstentes111

s s7,58946T6RedUctor de \¡elocidsd de PvC ñeiue de alto impacto112
$ 2,405,846.46

$ 68.847 9831

1

U*"d

Regularzacion (b v€r€das Y de34ués pluvÉles dornEilierios

iluminaciónetrroR

1 13

RUBROII:

)1

142 s 154,611 50UndadRezctecu¿tcir de columnes cb iluminacih en \eredes laEralos, ¡ncluyo

provisión y coktcaci&1 y coooxi ádo de arlefactG cIe tecndogb á LED2.2

s 203.r65 2l102LJnidad
Reád€cuación de cdumnás de ilum inacóñ en \€redas hterales, iocluye

provÉi&r y colocácaón y conexixEdo de artefactos cb tecnologh a LED

de 28000lúñems
2.21

$ 154,631.50Unidad 52R6edecuacrófl de columnas dé iluminacion en cáñtaro ceñlral, incluye

provisión y colocáci&l y corléxir¡ado da árteiact6 ch tecnologh a LED2.3

$ 18s.967 75Un¡dad 12
ón,ión

deLEOtecnologh24
s 259,2ó5.141

2.5
s 21,023.701460cobcacl& y c¡í€¡ionádo.le caue subtenaneo26

GL

21

1
s 616,246 04

s r2.819 s42A

1

fun€leo con\énc¡oñál

Retro'de motilaário urbam ensbnte
51,55047

s 15,24179

nz

ñ2

1402

77Ramps p€atonsl Oado) con clirnensiones vañables

Dernolictoí

4.1

RUaRO Ui.,i.,

s 39,628 ó3tlnidadRamp€ p€ato¡ál (Vado) €n lateráles de cantero central42
$ 19,628 ó3102Rampa p€atonal (Vaclo) en ver€das4.3

99 $ 20.ó21 99m2Piso de bsetñ c€ménlbias añlij6lizantss l¡po gui¡ 40x404.4
433 s 20,621 99m2Piso de losetas cem€¡tbies anlk 6l2at¡tss tipo ahnna 30)(304.5

$ r 0,ó49 r2m2 280LoselÁ crib6das (4sx3or8cm)46
s 44,901 8019ILosas fotanles H'A' premold€adás de 1,80m x 2,mm. hcluye

s t7.197 843046m2Homilon llaneaó rñecanicamente48
s 11.319.77734tr2Hormigm pernado4.9

484

12m2

m2
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Unidad 2 $ 428.833 9?51

RUBRO.VT

Barándas üpo laberinto

51 $ 31,506.58Unidad52 Sdardos de hormigón lñcluye base

Unidad 12 $ 219,92S 4353 aánco s¡mple sin respaldo 1,60 x 0,50 m

Unidad 6 § 536.7t4.32Banco doue con respálcb 3,20 x 0,5o m54
Un¡Jad

,l $ 8ló.026.7r55 8añco tride con respelck,4,80 x 0,50 m

Unidad 47 $ 44.765.7656 Banco individual üpo Timbal
5 $ 102.6r2.55lJnidad57 Mesa 0,80 x0,mñ

Unidad 30 s 76.949 6958 Csst6 de resic,uos cb H'A'
4 s 225,275 6tUn¡clad59
3 s 682.237 46Unidad5 '10

RUBROVX.

REJILLA

t 119,3tl.',?216.1 l\¡ateriel¡zacion de relilh

5 $ 17,468.73Uniclad6.2 Tapa dé H' premoldeado so¡re inyectoreg

Uniiad 4 $ 46,648 7963 Tapa de H" pr€moldeado páre relillas

CASABOI\rBA
5 s t5,229.90m364 Excavacion para cása bomba

m3 15 § 392,337.4665 Tat&ues de hormifrón Fl21

s 349.627 79m3 05Losa de hormigón tl2166
1 $ I,r87,761 53Unidad67 ubierta c,€ acero gakañizaclo (cmpé semallada)

INSÍALAC IO NES

s 5,421,2 t6 49GL 168 Sste.na h¡déulbo y elécüico

247 504rfi271 Re¡l€ño de lieÍa cante.o cer{ra¡
Un¡c,¿d '11 s 315,781:9Extr¿ccion de arbolesi2

ti2 425 s 982 l:13
425 s r2,430 3óñ1274

s7.14972ml 63Bo.dillos de l-lormigóñt5
$ s1,290 44Unidad '1376

rn2 I '106 $ 14,5t5 76SeñalÉacón horizontal por extruccón
'10 s 55,133 49Un¡dEdS€ñal€s romboidale6 (L=o7o)82

Lic ¡el ner
Repre nlante aITECSA S.A
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lng. pe

Secretaria de la
Hídrica

Mohamad

,L - ,¿ptc. L, gi-ia. ótr

Secrelario de Hac¡enda
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RUBRO VII: PAISAJISITIO Y FORE.fACIA'I

81


